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Como eleflrangero no meterá mas heílon en elRejno,J¡n dimi~ 
nair lo que aj,y (in impedir fu labor. 

LO Primero fe ha de prohibir el vfo y exercíclode toda la mo 
neda de bellon antigua y moderna, y folo ha de quedar corrí© 
ce la moneda nueua de Segouia, y fera coda la que no eftuuie-

refellada, mientras fe fenece el confumo del bellon. Para hazer pa
go a fus duenos,fe les ha de obligar a que en cada mi l reales que tra 
xeren a crocar,han de traer ciento en placa,en moneda,o en pafta5y 
fe les han de boluer mil de bellon moderno crecido,metidos dentro 
de vna vrna,que es cántaro pequeño de hierrojque quepa ajuftada-
mente folos los dichos mil reales,rnenos lo que montare el valor del 
hierro y hechura de la dicha vrna, que vna y otra han de fer iguales 
en el dinero y peío.La tapa defbi vrna hade íer de eñaño ,bronce , 6 
del mifmo hierro quetape coigaaldad la bocade la vma;en la qual 
por la parte de fuera ha de eftar impreífo vn fello grande [con las ar
mas Realesja femejan^a del que tienen los priuilegiosy y en la parte 
interior en lo hueco que aura entre la tapa fellada y el dinero^ha de 
eflar pendiente al fello y tapa en cinta de feda a colores en vnaca* 
gita de lata, y en ella vna cédula y priuilegio pequeño en medio plie 
go de papel gruelfo,6 pergamino delgado,q diga afsi,Y.Q EL REY» 
Por quanto tengo derogado el vfo y exercicio de la moneda de be
llon crecida en eftos Reynos de Gaílilla,es mi voluntad que foto paf 
fe encantarada y metida en vrnas de hierro de m i l reales de valor y. 
pefo la mayor,y la menor de quinicntos,y no íeparada, y en el modo 
que al prefente oy corre, fi folo por mayor ía que eftuuiere en las d i 
chas vrnas, y en ellas fe hallare, y en cada vna el fello de mis rea-, 
les armas, y priuilegio original de mano,Tubricas, y firmas de algu
nos de miConfejo,y Secretario,y de quien tome la razó en dia,mes, 
y año, y numerojen forma de merced y priuilegio, y no de otra tnaH 
nera.Con qué no fe labrará mas bellon de lo que fe encantarare» 

Coaefto fe fabra la moneda q ay en el Rey no. El priuilegio Real 
con tantas firmas ,61 natural no fe atreuerá a falfear, porque el mif»; 
mo dinero que oy tiene,fe lo dan encantarado; creer que el eftrangc 
ro fe meterá eneífj,y queelEfpañol le fomente con tan manifiefto 
riefgo,y tan dificil como concrahazer vn priuilegio Real > lo tengo; 
porimpofsible. 

Concí lo ceífa el meter bellon el e(lrangero,y fin diminuir en cô J 
ía alguna todo lo que ay. Recogefe con efto toda la moneda grueífa 
y menuda,mQderna,y ancigaar fi eftaquirierefu Mageftad crecella, 
y dalle mas valor,pódraaumenrarfe mucho en elia,y efta andaráfitl 
encantar arjo meter en caxas del mifmo hierro(que cfta fola andaua-
debellonenelReyno quando eftauaenfuprofperidad)y la menuda 

l o a 



Josquartos paífaran pof medios quartes ,y los medios quartos por 
marauedis^y lo^ de a ocho poir ocho %f¡§ labrad (qfü rebaxa la pa-
oue el Rey ,o el Rey no) y deftoSíY en efte tenor fe podrá labrar en â C 
látc^yquartos^y aü quartos de a dos de cobre por íü pefojO de hierfp 
eon variedadeH las armas por moneda corriente menuda5y cq^ q ^ 
poder trocar la de ajoiK^y crecida: en que entran los reales de a dos 
y fencillos, y mi moneda del coraron de cobre 5 pues es buena para 
tratos,y en ella gana fü Mageftad el tercio. Y afsi no ferá neceíiaric* 
fubireí prceiodeladeplata grüeífa3y de leyrpues no pudiendo elef 
trangero fácarla ya con bellon, folo le queda recurfo por mercade-
rias:y eftas^con^o dicho esjpueftas en adminií t racio^no facará coa 
ellas la plata íín orden del Rey,y porfus cabales,puesfe la podra dar; 
al precio que vale en fu tierra^como trato en fu lugar. 

A la gente pobre por el dinero que licuaren a trocar ,, les dará, fu 
Mageftad & mdneda de la antigua • 6 moneda otra , 6 de plata con 
cobre 5 y el que fe hallare con vna vrna de quinientos , 0 mi l reales, 
haga cuenta que tiene vn doblón de a cien ducados, y trueqúelo 5c* 
empéñelo El gaftopor menor montará en Madrid cada dia diez *o 
doze mi l dücados,que importa que efte íe haga con monedas de co 
bre a n t i g u ó l e cobre roenudojy de plata menuda, y grueffa con co
breño fin el. El mayor gafto es el que ay en las cafas de contra* 
taciones dé créditos y Telbreros que gaftan mucho tiempo en con
tar por millares de reales y ducados, o por pefo en talegos * fi fe los 
hallan contados^y por pefocnla moneda encantarada,y que cofaci 
lidad tnira vna perfonaelpriu¡legio,y pefa fu vrna (como mira otro 
de que le comprado la venta de vna cafa^y vna tierra).Que ay que re 
parar en que efte juhra, fi ay otras monedas en el Reyno con que tra 
tar por menor,y por mayor,y con qué trocar, fi con eftofe eüita tan 
grande danojque Ú eftrangero no labre bello falfo^ñí le meta, no fa-
que con el la plata:el bellon en el Réyno ño fe diminuyajui fe prohi 
ba adelante fu labor^fi al Rey le eftá bien labrarlo. 

Encada cien reales de plata que traxerelos vaííallosen cada mi l 
de reales de b i l l ó n , labrándolos fu Mageftad de la moneda del co? 
ra^on de cobre gana cinquentatNó facandofeya la plata defte Rey-
no , y dándoles el Pvey vn real de ganancia en cada ori^a a fus vafia-
llos^odos labraraojy el Rey ganará tres reales en cada on^a enefta 
moneda aura mucha moneda de plata,y cobre,y buena para tratos» 
los truecos ceííarandel todo ,7 al fin fe ha de encantararla moneda 
grueífa de Segouia^y el hierro que fe gaftará en las vrnas, férá de mu 

' cho prouecho para fo Mageftad, fin fer por riefgo de ninguno. 



pOrque los IntereíTados en elbellonlleuan mal fe quite del todo} 
ó minore como yo lo hazia con el crecimieto de las monedas an* 

tiguas^quefiendojComo creo fon Irretratablesjesexcelete modo de 
coníumillejPor fi a fiiMageftad le eftá ble que no fe impida fu labor 
me pareció hazer efte nueuo modo de encantarar la moneda que 
fuera deftos dos modos dichos, es impofsible hallar otros para pro
hibir fu entradajaumetar al Rey^y pagar los danos de la rebaxá;por 
que ni con ganancia de plata,^ de otro metal j aunque fe di eífe que 
folo le huuieíTe en el Reyno/e haria íinlabraf de vna Vez mas de dos 
millones:y en éftos dos modos dichos el Rey fe lo halla todo hecho, 
y labrado.Paraaumetar al Rey en efto^ tile parece que en cada Soo, 
reales de bellon prohibido que el rico cncantarare,de 2 ̂ o.en mone 
da de platajlabrada^o en pafta,y por ellos en valor del dicho priuile 
gio le ha de dar el Réy $o.reales a razón de lo.por too.y aísi a cada 
vno de los dichos Soo.reales de cada vrna ha de dar valor de too.du 
cados^y viene con efto a horraren cada Soo* reales que fe encantará 
150.que recibe luego en plata 5 y haziendolos moneda del coraron 
de cobre5VÍene aganar mas5Coía de lyo.realesjque viene alercn to 
do 5 0.menos de la mitad de los 800.de cada partida que íe encanta 
ra. Prohibiendo con efto la entrada del bellon al enemigo* cuyo tefo 
ro fiendo cobre j e conuieíte en plata, y el de Eípana íiendo plata3to 
do íe couierte en cobre.Y afsi fu labor es juí loíe impída,ya que por 
obuiar el daño de tanta perdida fe encantare la moneda grueíía, y íe 
rebaxe la menndáídefuerte que la que corriere5venga a quedar en el 
valor del cobremo la meterá el eftrangerp^aura mucha y acomoda^ 
da para los tratos particulares) y menudencias. Y fi en efte quilate 
baxo le eftuuiere bie al Rey labrar moneda vfual de cobre , ohierrc^ 
al valor del metadla poca ganancia q tuuiere fu Mageftad(q deque 
menos ferá mas del cofte)íe podrafuplir co laq quiíiere encantarar, 
pues en ella dobla, o redobla la partida.Prohibe con efto la entrada 
del bellon al enemigo, y con fus mifmas armas le hazedano.Áuquc 
por mas íeguro tengojque pues al prefente viene a quedar tantas ma 
nedas menudas, y de baxo quilate para los truecos y meoüdencias, 
que no fe labre mas moneda de bellon,íi folo la de plaí:afoIa,y la que 
tiene el coraron de cobrejbuena para t r a b e n que aumentafc M a -
geílad el tercio $ fin que el eftrangero gane en contrahazella, faca-
lla,ni metella,quedando para tratos menudos y truecos de lasvrnas 
la moneda menuda de plata, y la del coraron de cobre ŷ la antigua 
al precio comooy eftá ^ y con facilidad fepodrs prohibir^y cncan* 
tarar,que ay que reparar en algún incouemcntcrpues con efto fe pro 
híbe la entrada,fe pagan danos,y fe aumenta el Rey Si BO pareciera 
cofa fantaftica/c pudiera confumir él bellon, pag&ndofelo a fus i m 
ños en juros folos fin moneda de la manera que hemos dicho* 



Parecer. 

QVE la mitad de la moneda gmeíTa de beüon que ay en el Rey-, 
no^y toda la que ay menuda, fe rebaje la mitad por medio,como 

^nces eltaua,y ia otra mitad fe doble y encantare. Y afsí l i vno cru-
gcre quatrocientos ducados á con losdocientos encantarados fe le 
haze pago, y los otros do2Íentos5que minorados quedan en ciento 
fe ahorra fu Mageftad:vienen a 1er las vrnas mas pequeñas, la mo
neda mas recogida y mas eftimada q la moneda rebajada 5 pues por 
fer mucha y abultada fe fe hallará trueco á las vrnas, y aísi podra 
auer vrna de mi l reales con folo pefo , y a jouo de quinientos, me
nos el cofte y pefo de hierro q lleuajy vrna de quinientos, co folo el 
peíb y a joiío de dozietos ycinqueta reales en cada mi l , q ya no paf-
fan.El rico ha de traer 800. en quartos, y aoo. en plata : y la vrna 
que tuiiiere valor de mi l reales , tendrá fefenta menos en la 
moncda^quarenta con que queda el dueño por el trueco^y veinte fu 
Mageí ladporel gaítode lavrna. Afsi áefte refpe6lo5 fiendo peque
ñas y de menos ajouo, y al pefo con fu priuileglo, fe podra contra
taren tQdoel Reynocomofe hazeenSeuillacon las efportlllasal 
pefo,y fe vendrá áhaze r lo miímo que oy fe haze coñ los talegos. 
Y la moneda mas antigua^q por auerfe perdido fu felio original es 
irretratablejpodra andar fueltajcrecida á doblado, o redoblado va 
lor,enque fu Mageñadfe podra aumentar mucho:y nofaliendotan 
bien efta partidajeon facilidad fe recoge y encantará, y con la plata 
que cada vno da en monedado en pafta, y el Rey la toca luego, ha-
ziendo la moneda prouincial^de plata de ley^n lugar de la del cora 
^on de cobre5tenclra fu iVlageftad mucha ganancia* 

La qual moneda (como tengo propuefta en muchas partes) ha 
de tener variedad en las armas.para que fea conocida lu diferencia, 
entre la que oy dia corre. Vna moneda ha de valer 400* marauedis, 
otra loo. otra xoo.otra 50. otra ij .mrs.y otra doze y medio,fegun 
la plata que lleuaren.En la qual moneda fu Mageftad fe viene á au
mentar la quarta parte,y mas de la que labrare:defuerte que co tres 
reales gane vno, y quarta parte de otro real, que vendrá á fer real y 
quartillo con tres. Lo qual fe entenderá defta manera,que valiendo 
nueuereales,3o6.mrs.dcfola la plata que correfponde á 300. mrs. 
fe ha dehazer vna moneda que íéa mayor que vn real de aocho,to-
doloque aydefde ayi.quevale vnrealdeaocho,hafta 300. mrs.q 
ion 28.mrs.que por íu.ma^oria y variedad en las armas, bieníera 
conocida ladiftincion que tendrá del real de a ocho que oy teñe-
mos,y valdrá 400.mrs,De la plata que correípode a 150. mis. íe ha 
dk hazer otra moneda que fera mayor que vn real de a quatro, toda 
lo que ay deíde 13 (í.mrs.q vale vn real de a quatro 5 hafta 150. mrs* 
que ion r|ímrW3 por fu mayoria y diuerfidaden las armas bien fe

ra 



ra conocida la diftltícíon que tendrá de vn realdea quatro i y val
drá xoo.mrs. A l mifmo tenor de la plata que correfponde a 75 .mrs* 
fe hade hazer otra moneda que fera mayor que vn real de a dos to
do lo que ay defde d8, mrs, que vale vn real de a dos3 haíla 7 5.nirs, 
que ion -/.mrs.que por fu mayoria y variedad en las armas fe cono-
cera la diferencia que tendrá de vn real de ados5y valdrá 100. mrs. 
A l mifmo tenor de la plata que correfponde á 37. mrs. y medio/e 
ha de hazer otra moneda que fera mayor que vn real fencillojo que 
ay defde 3 4.mrs.que vale vn real fencillo hafta 3 7.y medio, que Ion 
3.mrs. y mediojque por fu pequeña mayoria y diítíncion de armas, 
fe conocerá la diferencia que tendrá de vn real fencillo^y valdrá 50. 
mrs. De la plata que correfponde á i p . mrs. menos media blanca, 
fe ha de hazcr otra moneda que fera algo mayor que medio real, lo 
que ay defde 17.mrs.que fe vale, hafta i^.menos media blanca,que 
fon tres blancas y media por fu poca mayoria y variedad en armas, 
fe conocerá ladifereciaque tendrá de medio real,y valdrá 25. mrs. 
De la plata que correfponde a ̂ . mrs. y medk^fe ha de hazer otra 
moneda menos que medio real de plata,y valdrá 12. mrs. y medio: 
Quatrodeftas monedas valdrán jo.mrs.quatrodelasde a i j . val
drán loo.quatro de lasde yo. valdrán 200. quatrodelas de á 100.. 
valdrán 4oo.y 4.dc las dea xoo.valdran 800. Con efta mon eda de 
platamenaday grudraauratratos5y no aura truecos ¡ y podra fer-
uir en los puertos para el deípidiente de los tratos: porque en íacar 
eíla no tendrán ganancia, porque en el Reyno eftraao vale la onza 
de platadiezrealesjquees elquinto mas, por la mayor gananckq 
yo doy, que lera la del quarto, ni querrá labrarni meterla, porque-f. 
tendrá poca ganacia. Y no teniendo otro recurfo para facarla,fi fo* 
lo el de las mercaderias,efta,yla moneda que oy corre no la lacara, 
porque ira por fus cabales, y eftara en la voluntad del Rey qne c5 
ellas lafaquen por eftar pueftas en adminiííracion,y afsi fe la podra 
dar al precio que ellos la tienen en fu tierra,fin que enCañil la fe fu-
bafu valor:pues la mifma y mayor ganancia fe viene á tener en la 
moneda prouincial de plata de ley, pues es algo masque el quarto, 
íiendo la plata del Rey,y fies del vaífallo,dandolevn real de gana
cia en cada onza,viene á ganar fuMageftad dos poco mas o meno?. 
Si pareciere mucho bell5, con lo vno crecido y encantarado fe pa
gará el daño dé lo otro,y fe podra confumirjquedandofolo las mo
nedas crecidas y menudas de plata,y las de cobre antiguo crecidas 
y las menudas de cobr^el quarto reduzido a medio, y el medio á 
marauedi.Labrandofu Mageftadvn millón de moneda rebajada, 
aunque en efte gane poco mas que el cofte, otro que labre y encan
tare lo haze dos.Si el Rey el quarto de a dos doblare, el eftrange ro 
a vn maraüedi de cobreje da valor de ocho: yo prohibo efte daño , 
con aumento^qulen no le pareciere bien fatisfaga con otro mejor. 



El remedio de tanto daao confiftefolojcnqfien el Reynoay 
quarenta millones de vellon,los veinte anden rebaxados y fuel^ 
tos, y los otros veinte recogidos y encantarados , con ganancia 
tan de contado: que en cada dos millones de lo$ que ay rebaxa-
dtos^elvno queda en nfiedio,y realzado yencantarado el otro que
da en dos^y el Rey con ganancia de medio en cada dos. Si fu Ma* 
geftad labra otros dos5que el vno labre por fuerza (y lo mifmo el 
que lo labrare por fu cuenta) de la moneda rebaxada^ que en elle 
íacara algo mas del cofte, y en el otro haziendolo dos gana vno. 
Y en la conformidad defta labor no puede auer engaño , porque 
enlamonedagrueí ra ,queesen laque ay doblada ganancia5no 
puede efconderfe la que fe labra, y en la menuda todos procura-
ran nolabrarlasíinoeselRey^porlanecefsidad que ay de que fe 
labre5y el obligado por cumplir con la obligación, cuyo regiftro 
verdadero fera el auer de encantarar por fuerza lamonedagruef-
íaen que pudiera tener ganancia conocida. 

Lamonedaprouincialde plata5maslatraygo por dar mone
da vfual en el Reyho,y en los puertOs,cn que por fer baxa con ella 
íe pueda dar ganancia al ertrangero^y al nacural>y dalles moneda 
de folo efte Reyno,para que traten y contraten ganando fiempre 
elReyjy en efta moneda íiempre gana el Rey, como trato en el 
reíumende mi arbitrio , t i tulo que comienga j Mercaderias.Lo 
mifmo fe podra hazer conla moneda encantarada, por fer de 
ajobo,y con la menuda por fer de valor intrinfecojcon crédito y 
correípondencla que puede auer en las cafas de tratos y contrata 

"aniones 5Conio digo en lugar cItado,fin que ande de vn Rey no y l u 
gar a otro eílamonedajcomo ni la de plata andana en otro t iem
po. Y no pudiendo el natural,ni el eftragero tomar ni recebir mer 
caderias íino es de mano de los adrriiniftradores jquitado elvfode 
vellón fuelto, íin ganan cia del eñrangero , con e l , ni con mer-
caderias podra facar la plata del Reyno fin orden delRey. Y afsi 
l^moneda de plata q oy corre antes ferá daño fubirla, porq nó fe 
encarezcan las cofas, y por la correfpondencia co otros Reynos, 
pudiendo aumentarfe lo miírao,y mas en la prouincial, Y aun el 
fia de crecer efta pudiera cefar^pues en el vellón encantarado pre 
fence y fucuroiy en la moneda antigua que de necefsidafe aura de 
recoger toda prohibiéndola, fu Real Mageftad tendrá tan ex-
cefsiuaganancia,que es bailante para fu defempeiio, prohibien
do el meterlo mas,y que con el fe faque ya la plata, con la qual a-
auiendo mucha en el Reynó de oy masjpoco a poco podra fu Ma
geftad confumir algunas vrnasjíituuiereefcrupulo que fe crez-
can,pues en crecerlas a ninguno viene daño,y a íuRey no muy grá 
de en que no íe crezcan?íi con ello fe alcanza lo que fe pretende. 



Que elarhítrio de lasvrnas de hierro esfuperior a foáoú 

SI fuMageftad tuuíera fobrados veynce millones de 
moneda de platatcon eítos reba jaua al precio antiguo 
y valorintrinfeco quarenta millones que ay de roda 

moneda de cobre,y vinieran a quedar las colas como antes 
eftauan con moneda de plata en el Reyno, con que tornara 
al eftado antiguo tratos y alcaualas. C6 efte arbitrio de las 
Vrnas de hierroíe minora y da valor intrinfeco a la mitad 
del belIon,y con lá otra mitad encantarada fe págalos da-
fiosde tanto bel lón^queesloquefeauiadc hazer con los 
veinte millones de plata^y fe hazen dos cofas mas que fe h i 
dieran con plata. L a vna, que en cada dos millones de co
bre de los que ay labrados,y de los que fe fueren labrando 
íe da moneda minorada, fe pagan los daños , y fe aumenta 
medio millón fu Mageftad. La otVaes,que los ^eynte mi l lo 
nesdcplataqueelReytuuieralosdefembolfaua,y en ef-
tosniene lbe l lonrebaxadpganaüa cofa alguna.Con el ar
bitrio de las vrnasdando cada vézino con cada ochocien
tos reales que encantarare, doz ientos en moneda de plata» 
6 eapafta,vienc aentrarluego en poder del Rey la quarta 
parte de toda la moneda de bellon que ay ahecha plata, que 
es dos reales en ocho,y vno en quatro,que íl ay quareía n á i 
¡lories de bcIlon,feran diez de plata, y otra quarta parte y 
buena parte de otra que ganara en efta moneda haziendola 
moneda prouincial de piatade kyjy fe viene a dar moneda 
mas recogida y me jor para t ratos grueí 
ferebaxaday de valor intrinfeco. Y efta moneda de plata 
que recQge,^ viene a hazer pagoafus dueños5o en el valor 
de las mifinas vrnas^o en el bsllon que fe aumenta. Pagaíle 
lavrna»y lostruecos a veinte por ciento, prohibe J a entra-» 
da,paga los danos del bellon,y fe aumenta el Rey en el bo
l ló y plata que recibejy folo pone da fu cafa papel y t in ta .Y 
de que íe labrara moneda de hierro q es deftruicio del Rey-
no,como trato en papel propio, para cofumir con ella 4o.1 
millones de bellon, era menefter labrar mas de 100. fin au-» 
mentarfe el Rey,antes con tanto gafto q coftará fu labor, y 
alfinde hierrp.Que mayor acierto qhallarfelo todo labra-
dojyfincofumillo cSfúmir elcobre y fu entrada al enemigo 
y aumentar al Rey.Lo mifmofe hadeentender de los qdaa 
cierto metal incógnito al enemigo,para q fe haga del mone 
da.Si co laq tenemos conocida le haze prohibicio y el Rey 

fe 



cipalarbitno5que con el crecimiento de las monedas anti
cuas de Caftilla y otros Rey nos fe pagaffen los daños , y fe 
aumentaífe el Rey, con eftefe compmeua: py?s prohibido 
el bcllon, por fuerza fe recogerá, y andando fueltas Us po
dra crecer fu Mageftad y aumentarfe,y en no fabiendo bieq 
la partida,encantarallas. Auiendo monedas tan baxasjqu^ 
las que valen aora quatrocientos reales valdrán duzientos, 
la de las vrnas ferá mas eftimada, y con faeiUdad fe les ha*̂  
liara trueqqe:y el qquiíiere apretado de necefsidadfacar el 
dinero de fus vrnas,y gaftallo al precio ma5b^xo,foqorre^ 
fu necefsidadoy,y mañana con otro tanto,que fue ra de la? 
vrnas vale por precio baxo, las podra llenar y poner en el 
mifmo numerojigualdad y pefo que antes teman,pues con 
el priuilegio valdrán lo mifmo ^ue vallan. 

¿ijstfJdr* poca fíat A de nfpaña&^m^ 
^ ¡ ¡ J O faldra con bellon falfo execut andofe efte arbitrio,ni co

mo mercadería, haziendo dos cofas. La vna es,que buena 
parte de la plata que ay,y viene de Indias fe haga moneda pro-
uincial dicha,en que no tiene ganancia el eftrangcro y el Rey fe 
aumentamasdelquarto,yenlaplatadel vaífallo,dándolevn 
real de ganancia,elRey tiene dos y mas en elIa:todos labraran, 
aura tratos,faItaran los truecos,que el auellos es dañofo alRey 
porque los paga,y alReynojporque con ellos fe ha defterrado 
la plata5han faltado los tratos,y afsi ay poco,y todo vale caro* 

La otra cofa es,que fi cada ano falen del Reyno quatro m i -
IlonesVeftos fean de la moneda que oy paífa, y paífe fin crecer-
la'.aunque con la prouincial de pláta que tendrá nombre de ma 
rauedis, fin que el real valga mas de treinta y quatro maraue* 
dis^auiendo della grueífa y menuda3fe echará bie poco menos 
la que oy corre^por íi fe labralTe poca para el Reyno,por fcr de 
menos ganancia, y de vna y otra faldra bien poca con bellon, 
como he dicho,ni con mercaderiasjcomo diré luego. 

Reípe tode que la moneda prouincial eftará crecida^para 
excitar al eílrangero que quifieren que trate, en el puerto po
dra íiiMageftad darle en trueco la que oy corre conalgunaga- ' 
nancia,de fjerte que pueda tratar, aunque no con tanta como 
licuado valor ía vhamoneda alaotra^con loqual el Rey fiem-
previene a ganar en la piara y en el trato. Y elque huuiere de 
licuar moneda corriente en otro Reynojdcxando en relguardo 
el interés de dos reales y mas en ochó,que es el precio que vais 
en otro Reyno5cn fon de preñado, en moneda prouincial,fe le 
ha de dar otra tanta de la que oy corre^y fi cfta vokiiere, la fu-
ya.ComoparaRomayprelidiosfalga menos platajo trato fo
lio 6AQ mi arbitrio.Como no faldra con mercaderías fin impe 
dir los tratos,eíia en el refume de mi arbitrío,ti t . Mercaderías. 



Vltmo pdrécér en el arlttrio de las monedas acompañada'. 
p AR A Mayor claridad quife hazer diuiíion de las monedas de cobre. 

Moneda de hellon anthua, 
^)EST A Tengo auenguado que aura feis millones^quatro y medio de la 
i refellada que tiene mezcla de plata, y otro y medio de la que eftá por 

refellar, y fe podra feaala^que vna y otra por antigua y gallada con el t ie-
po es irretratable. Eíto fe podra efperimentarjy fiendolo como los plate
ros certifican, y tan conocida fe podra doblar y dalle valor de doze mil lo
nes: y aun dalle valor a cada quarto de a dos de diez y fíete marauedis, y a 
cada quarto fencillo de ocho marauedis y medio. Con efto aura mas de do 
ze millones defta moneda, y fe cumple con la rebaba de diez y ocho, pues 
fe efcufan de rebaxar los mifmos feis millones que fe aumentan,y con otros 
feis que ay en eftos de ganancia, fe paga la rebaxa de otros doze millones 
rebaxandolos a la mitad,pues en dios quedaran feis de prouecbo.Y fi falief 
fe incierta eíla monedajdefpues fe podra acompañar con plata. 

¿\4oneaa menuda de hellon* 
JT^ OS Quartos fencillos, y medios quartos de la moneda bafta y Segouia-

na (y eltos no fe han de acompañar) fe han de rebaxar a la mitad por 
cuenta de fus dueños, que por fer pocos, y repartidos per todo el Rey no,fe 
ra infenfible la perdida, aura muchos dos marauedis, y marauedis para el 
comercio por menor.Fuera de que toda la moneda de bellon moderna que 
no fe acopañare con la de plata,ha de quedar defde luego rebaxada^el quar 
to de a dos en vn quarco,y el quarto fencillo en medio: y afsi con vna y otra 
aura bailante moneda para el comercio por menor,y truecos,y folo la mo
neda de plata,medios reales,reales fencillos^de a dos#de a quatro^de a ocho, 
efeudos y doblones fe podran acompañar. 

Defconrados diez y ocho millones, feis de la moneda antigua, y doze 
de la moderna, cuya rebaxa fe paga con los feis de aumento de la moneda 
antigua, pues losdoze queferebaxaníe vienen a quedar en feis de proue-
cho, y quatro q aura de la moneda de cobre menuda,y fe rebaxen por cuen
ta de íus dueños, halla quarentaquedizen ay de roda moneda^fakarandiez 
y ocho. Para fatisfazer a íu rebaxa , eílos diez y ocho millones fe han de 
ácdmpañaren el tercio con nueue millones de plata, repartidos por los 
vaífallos, mas a los ricos, menos a Los no tanto,dos partes de cobre co vna 
de plata, para que lo que les Cupiere de bellon en fu rebaxa acompañándo
lo con plata, dos partes con vna de plata no fe rebaxe 5 antes fe quede en el 
t alor que oy tiene.Gonfolandolos que aunque la plata y bellon que acom
pañare es íuyo, no fe les quira,antes fe les obliga a vna cofa licita, que eíla-
rá bien a ellos y al Reyno. A ellos, pues acompañando no paganjantes ef
cufan fu rebaxa: efto hazen de vna vez 5 y muchas acompañando ganaran 
cien reales en cada ciento que acompañaren, mejor ganancia q en los true
cos, porque eíla es fiílicia, pues los ciento y cincuenta reales de cobre, que 
porciento de plata reciben,no les valen mas q ciento de plata,pues la mer
cadería de ciento y cincucnta.fe la darán por ciento de plata. A l Reyno por 
que aura tratos iin truecos de todo mas y mas barato. 

Y afíi fe han de acompañar vn real de cobre con medio real de plata, jü-
tos valdrán real y medio, fuekos y de por fi, medio real el real de cobre , y 

ro medio el medio real d i plata. Dos reales de cobre calados con vn real 



de plata valdrán tic? reales, y deícafados vn real el de plata, y otro los dos 
de cobre. Ocho reales de cobre juntos con cjuatro de plata valdrán doze, 
y apartados quacro los quatro de plata, y otros epatro los quatro de co
bre.Dozientos reales o ducados de cobre con cien reales o ducados de pla
ta valdrán trecientosjy feparados docientos ciento los de platajy ciento los 
dociencos de cobre. 

Con efto no fe crece la plata^i fe diminuye el cobre, ni le mete el eftran 
gero,m faca con el la plata: y fi le metiere co plata facara con ella folo mer* 
caderia,dexando plata en el Reyno : porque a cien reales de plata acom
pañados con docientt>s que oy corren, les doy valor a eftos de docientos, 
puesíinacompaaar no valdrán íi folos ciento. Y afsi fi eftos ciento de 
plata fe los doy al eftrangero, pierdo en ellos ciento que gano acompañán
dolos con los dichos docientos de cobre ,que no acompañados valen den* 
to,y afsi los ciento de plata meeñanendocientos,ciento por la platajy cie-
to que gano en la dicha compañía» Para fatisfazerme el principal y daño 
que tendré en eftos cien reales de plata fi fe los dieífe, el eftrangero me ha 
de dar por elios 400. de moneda rebaxada,y algo mas, y yo en darfelos, ni 
el eftrangero en recebillos feremos gananciofos. Con efto queda el belloa 
fuelto rebaxado para el eftrangero, íin que le pueda meter con ganancia,/ 
el mlfmo fe queda en el valor que oy tiene^aeompañado dos partes con vna 
de plata. Y fi el bellon fe rebaxaífe por cuenta de íus dueños, por no auer 
plata faltarían los tratos, porque el mayor caudal dellos oy dia efta en be
llon, y rebaxado quedaría la mitad menos el caudal con doblada cantidad 
y pefojinmoble para tratos, y mas quanto huuiere menos plata. Y el Rey 
íi labraífe efta moneda rebaxada tendrá poca ganancia, pues es cierto$ 
que labrándola a precio mas crecido, por los truecos oy dia la tiene muy 
poca, y la tendrá menor en qaalquier otra moneda de metal baxo, 6 plata 
mixturada, porque de vna y otra fera menefter labrar co doblado gafto do 
blada moneda, para reftaurar la que fe confumlere,aumetar al Rey,y pagar 
el cofte,fe pierde la plata que fe le hecha, y no fe aífegura que el eftrangero 
labre y meta efta moneda. En mi arbitrio no fe pierde plata rfe halla todo 
labrado, fe euita meter cobre,y facar con el la plata,no fe contraara la mo
neda, andará !a plata por el Reyno, aura tratos, faltaran los truecos, pues 
acompañados tanto valdrá vn real de cobre como otro de plata. No labra 
dofe el cobre cada dia fe ira confumiendo, y auiendo tanto, y labrandofe fo 
lo monedas de oro y platai en cada cien reales que el Rey y rico acompaña 
ren ganaran otros ciento. Para yr vno a Seuiila no ha menefter Ueuar be
llon, con cien reales de plata podra comprar ciento de cobre rebaxado, y 
cafandoloscon otros ciento de plata,fe hallará con 300. Con efta mone
da los hombres de negocios profeguíran fus afsientos,el Rey reftaurara pía 
ta de los Indianos para fus preíidios dándoles alguna ganacia.A los pobres 
fe pagara fu partida enla moneda antigua,pues con ella fe puede fatisfazer 
a la paga de diez y ocho millones, a los ricos fe les ha de repartir el bellon 
moderno,y acompañándolo con plata cumplirán con fu rebaxa. Lo que fe 
ha de hazer para que todos manifieften la moneda antigua,ni falten los tra 
tos en todos los Reynos preíénte h moneda acompañada, lo daré eferito 
en 01ro papeljadmiuendofc el prefeme. £ 1 Dotior Chrfftmd '1úme*& 



Exécucion ¿eñepaptUylo tjué feha ¿e fegutr» 
O primero fe ha de embiar orden a codas las cabégas d e p a r t í 
en ellas, y en los lugares de ib jurididon5en vn día feñalado fe pi ohiba 

el vfo y exercicip de toda la moneda graeífa ds bellon, referuando para el 
comercio los quartos y medios cjuartos: y luego ha de regiftrar todos cada 
vno de por fi el bello q tuuiere,por numero 6 por arrobas ante el Efcriuano 

retas.Hecho el dicho regiftro fe ha de hazer otro tras e l d i g a defta pfia 
añera, Auiedo regiftrado fulano mil ducados de todo bellon 5 aora regiftro 
éoo. v.g» de la moneda bafta, 300.de la de Segouia.y 100. de la antigua^co 
q vendrá a cüplir los dichos mil ducados: y ai fin de cada partida fe podra, 
es hobre de tantos ducados de haz ienda.Co t i lo fe fabra todo el bellon que 
ay en el Reyno^en cada ciudad,lugar,y en poder de cada vezino, y lo q ay 
de bellon antiguOjfin q fe oculte^y q pobres^y ricos ay en cada lugar.Gon q 
por fus regiftros^hecho embargodella moneda enfus dueñoSsdeíde eftaCor 
te fe podra hazer la rebaxa de todo el bello gruelfo a la mitad^y aísi correrá 
defde luegot pues ya fe fabra por el regiftro lo q a cada vao íe rebaxa; y la 
moneda antigua fe ha 3 quedar depoíkada en fus mümos dueños^para q co 
ella fe pagúe la rebaxa de ios pobres íin ayuda de los ricos»puej con ella fe 
puede fatisfazer ala paga de iS.millones^como tengu dicho.Los quales d ef 
contadosvy 4^de la moneda menuda q íe han de rebaxar por cuenta de fus 
dueñosjhaíia ^ f a l t a n otros 18. Para fatisfazerala rebaxadeílos/e hade 
repartir entre los ricos para q los aCcpañen co fu comodidad con 9, millo* 
ues de plataidos partes de cobre con vna de plata^comó efta dicho. Aduir* 
tiendoles, qdeíde luego han de quedar pagados de fu rebaxa coforme a fu 
repartimientOi y queeílo queatompañanen fu.poderfe Ies queda , y pot1 
vna vez que ío hazen, fe áprouecharan muchas acompañando, y ganando 
Ciento por eUntOimejor ganancia que en los truecos» 

, - • COK Que p Í M A ¡ e h ¿ de acom.tomar* • . 
t S V a t m irullofle's de los diez y ocho de cobre que faltan por rebaxar., fb 
^ haa de entregar con cuenta, y razon a los que han traído plata ...de ias 
Indias paraque los acompañen cort dosde plat â y efciiíen con eftp. fu; reba^.. 
Sca^baráreks pago-a fu^ dueños en moneda acompañada. Ceros dos ha de 
acompañar íu Mageítad con otro de plata, con qúe elcufára fu :rebaxa» 
Otros ocho millones de cobre fe han de repartir á los ricos^y poderpfos del 
Rey lió para que los acompañen con otros quarro. de plata ? otros quatro 
millones de cobre que falrah a cumplimiento de los diez y- ocho que d i x u 
mós fe han de repartir entre los ricos {tapiara, que fu hacienda cftá en he* 
redades^y cafaŝ y que acompañen quando tüuicren »6 paguen del princi* 
palde íu bazienda, vno 6 dos por ciento, o íe concierte^ por mayor por vn 
tanto. Qgtííideilos ricos íin plata huuieíle millop y mcd¿03a quatro duca
dos (eran leis millones» y a diez vno con otro feran quinze: y eílos fe les hao 
de deílantillar a cada vno por cuenta de fu rebaba. Con que fe vendrá ha 
hazer con comodidad defde ella Corte la rebaxa de todo el bellon^perdien 
do pocos y ganando todos en que la piara no faíga con beüon. N i ay otro 
modo inaentadojporcjue teniendo el natural cien reales de ganancia en do-
ciemos de cobre que acompaña] pues eítos foios no le valen fino ciento, no 
dará la plata al eílrangero, D , Islum^. 



r¿4dtíertéficías Je/le papel, 
^ O N La moneda acompañada fe impide el facarj Reyno, 

le efuía rebaxar lo que íe acompaña j con vn real de a ocho diez y feis 
reales de cobr«5 con diez millones 4c plata ve y nte de moneda de cobre.Y 
el cñrangero no rnetera efta moneda^prcjue íin plata fiempre queda reba-
xadaj y metiéndola tendrá poca ganancia, y folo íacara merqadenas? pero 
no placa, Porque con cien reales de plata^acompañandolos con ciento de 
cobre rebaxado, y dándoles valor de docientos gano ciento, y ciento que 
valen los de plata: y afsi para fatisfaz;erme cien reales que gano, y ciento 
que valen los de plata,íi íe los dieífe me ha de dar el eftrangero docientos 
y mas de cobre, que en moneda rebaxada vienen a fer quatr ozientos , y ea 
eíto no tendrá ganancia alguna. Detenida conel acompañar la plata , y 
impedido el mecer el cobre, y con el crecimiento de la moneda antigua pa 
gada la rebaxa de los pobres: parí que breuemence íe confuma bue
na parte del bellon rebaxado, íin aguardar al tiempo r que poco a poco le 
coníüma, como ha ydo confumiendo poco a poqo la moneda de cobre de 
Portugal- Podra fu Mageftad poner \ na gabela fácil en fu Reyno^eparti-
da por ciudades, villas, y lugares, y e$ íu Corte por Parroejuias. Y es, que 
todos los mefes del ano a primero de cada mes, cada períona de feis anos 
arriba, íin exceptar ninguna, eíle obligada ha dar dos quartos de cobre q 
es vno rebaxado, íiendo pobre, y fi es moderadamente rico, ha de dar dos, 
y íi es conocidamente rico ha de dar tres, por íi, y otro tanto por cada vno 
de fus hijos, y eftegobre luego fe hade cancelar, y confumir para el Rey, 
Con la qual traza fe ira poco a poco en pocos años confumiendo el cobre, 
y mas no labrándole, ni metiéndole de fuera, y en breues años fe vendrá a 
quedar íbla la plata, y la moneda antigua, y la moneda menuda buena, 
para truecos , y menudencias. Bien VCQ que no puede fu Mageñad fo-
correrfus prefidiosconfolalaplau quele viene de las indias : reftaure 
buena parte délos Indianos, comooy io haze con los truecos, dándoles 
la rmfma ganancia en efta moneda, y parte con eflo, y parte con moneda 
acompañada, como lo hazen con la de cobre podran profeguir en fus afsie 
tos los hombres de negocios. Y afsi aura folo vn facador forcofo de la pía 
ta que es el Rey, para la prouiíion de fusReynos y prefidios. Quien embia 
plata a Roma'embiela fola, como oy la embia, fin tener refpeto a la ga-
nanciade los truecos. El marco de la plata fe pagara mitad en plata, m i 
tad en cobre rebaxado,la ganancia de mas a mas que refukare acompanaa 
do es accidental enfauor del que vende. 

Como prefentes eñas monedas, los tratos no ceflaran en los Reynos cir 
cunuezinos, antes {eran mayores fin fugecion a truecos. Y como le ha de 
auer ú Rey no con los R^eynos eftrangeros^n ordena las mercadenas,pre-
cios y poíturasj lo trato en otro papel. 
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